
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C, Trece (13) de Noviembre de dos mil Veinte (2020) 

 
                                                PROCESO -702-2014 - 0193 

Frente a la solicitud presentada por el demandante y vista a folio 100 del cuaderno 

dos y de conformidad con el artículo 599 del C.G.P., este despacho dispone:  

 DECRETAR el embargo y la retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos que devengue el demandado 
CRISTINA POVEDA CASTAÑEDA c.c. 39.740.409, como empleado 
de la PAGADURIA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 
D.C. Por secretaría ofíciese a esa entidad.    
   

 DECRETAR el embargo y la retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos que devengue el demandado 
CRISTINA POVEDA CASTAÑEDA c.c. 39.740.409, como empleado 
de la PAGADURIA ALCALDIA DE BOGOTÁ D.C. Por secretaría 
ofíciese a esa entidad.      
 
 
Limítese La Medida A $ 15.500.000. 

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  
 

                   Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 
Por anotación en el Estado No.___147________ 

De fecha_______________17 de noviembre del 2020__ 

Fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

                                           
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C,   

  

                                                PROCESO -702-2014 - 0193 

De cara a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la parte actora por 
ser procedente de conformidad con el art. 593 del C.G.P. el despacho, 

 

 DISPONE: 

1.   El EMBARGO y retención preventiva de los dineros que la parte demandada 
tenga en cuentas corrientes, cuentas de ahorros y depositados o le llegaren a 
depositar a cualquier título en la entidad bancaria que se indican en el memorial 
visto a folio 100 del cuaderno de medidas, Líbrese oficio Circular a las citadas 
entidades, haciendo las indicaciones y advertencias del caso.    
 

1.1. Limitase la anterior medida a la suma de $ 15.500.000,oo 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez  

 

                   Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS   CAMILO PENA   RINCON  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

 CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en el Estado No.__________________ 

De fecha_________________________________ 
Fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

                                           
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
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